
 

AGENDA ACTIVIDADES CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 
Viernes 04 de Febrero 

 
Sesión N° 33 Sistema Político 

09:30  a 13:30 
Hemiciclo Senado 

Recibir en audiencia a los autores de las 
iniciativas convencionales, populares e 
indígenas recientemente ingresadas a la 
Comisión.  

Sesión N° 32 Comisión Sistemas de Justicia 
09:30 a 11:30 

Sala 9 

Proceder a la deliberación y votación en 
general de las iniciativas populares 
indígenas distribuídas a la Comisión:  
- Iniciativa N° 25-6 que "Reconoce la 
diversidad de sistemas normativos 
indígenas y derecho propio, en el marco 
del Estado chileno”  
- Iniciativa N° 38-6 que "Establece respeto 
de los sistemas jurídicos indígenas a través 
de la creación de tribunales indígenas”. 

Sesión N°37 Comisión Sistemas 
Conocimientos 

09:30 en adelante 
Sala 10 

Someter a votación las iniciativas: 
1. N° 416-7 que consagra el derecho a la 
protección de los datos de carácter 
personal. 
2. N° 420-7, que garantiza la propiedad 
intelectual y protege el derecho de autor 
sobre obras literarias, artísticas, culturales 
o del conocimiento, sean en formato 
material o digital. 
3. N° 428-7, que dispone el deber estatal 
de garantizar el derecho a la ciencia, a la 
investigación científica y la creación 
artística, literaria o técnica, y reconoce la 
función pública de las universidades en la 
materia. 
4. N° 429-7, que consagra el derecho a la 
protección contra los usos indebidos de la 
ciencia y la tecnología en perjuicio de la 
vida, la salud o la integridad física o síquica 
de las personas. 
5. N° 435-7, que exige al Estado la 
implementación de políticas que 



 
propicien ambientes favorecedores del 
conocimiento. 
6. N° 483-7, sobre protección del 
patrimonio natural y cultural, material e 
inmaterial, en particular los que tienen la 
categoría de Patrimonio de la Humanidad. 
7. N° 508-7, denominada “Chile Digital”. 
8. N° 7-7, Iniciativa Indígena 
Constituyente, ingresada por el señor Luis 
Carvajal, Pueblo Aymara, que garantiza 
educación de calidad basada en la cultura 
indígena y el uso de las nuevas tecnologías 
de información y comunicación. 
9. N° 17-7, Iniciativa Indígena 
Constituyente, ingresada por el señor 
Aldo Cárdenas, Pueblo Mapuche, sobre 
protección de saberes colectivos, 
territoriales y comunitarios. 
10. N° 36-7, Iniciativa Popular 
Constituyente, ingresada por el señor 
Rolando Díaz, que establece el deber del 
Estado de proteger y fomentar las 
manifestaciones artísticas, culturales y 
deportivas que tengan origen en las 
costumbres y tradiciones del país. 

Mesa Directiva 
11:30 

Sector Salida Salón de Honor 

Presentación de “Chile 2030 ¡Dilo con arte 
urbano!” en el marco del 7mo mes de la 
Convención. 
Organiza Equipo Tenemos que Hablar de 
Chile y Fundación Mustakis. 

Mesa Directiva 
11:30 

Punto de prensa 

Sesión N° 41 Comisión Medio Ambiente 
15:30 a 19:30 

Telemática 

Recibir la exposición de las y los autores 
de las siguientes iniciativas 
convencionales constituyentes:  
1- Iniciativa convencional constituyente 
377-2, que “incorpora mecanismos de 
democracia directa y contiene otras 
normas”. Capítulo D, punto 1, artículo 
único. 



 
2- Iniciativa convencional constituyente 
352-5, que “establece los derechos de la 
naturaleza, el medio ambiente y los 
animales, establece los deberes patrios y 
culturales y determina el idioma oficial”, 
artículo 1°. 
3- Iniciativa convencional constituyente 
418-5, “que reconoce el derecho de libre 
acceso a lugares, sitios o bienes naturales 
comunes o paisajísticos” 
4- Iniciativa convencional constituyente 
415-5 que “regula el derecho a un medio 
ambiente sano y desarrollo sostenible” 
- Votar en general las iniciativas 
convencionales constituyentes expuestas 
y debatidas. 

Presidenta Ma Elisa Quinteros 
15:30 

Recibe en audiencia a los representantes 
de la IPN “Normativa por el respeto y la 
dignidad a los Bomberos de Chile”, 
encabezados por Raúl Bustos, presidente  
nacional de Bomberos de Chile 

Presidenta Ma Elisa Quinteros 
16:00 

Recibe en audiencia a la Sociedad de 
Fomento Fabril, Sofofa. 

 
 

 


